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CUDAP: EXP-UNC: 0036884/2019

VISTO:
El expediente de referencia en el que consta solicitud de inscripción del proyecto de

Tesis presentado por la Lic. Flavia Dezzutto al Doctorado en Filosofia; y

CONSIDERANDO:
Que es facultad del Director y el Comité Académico del Doctorado citado, constituido

en Comisión de Admisión, entender en todos los puntos establecidos por el Art. 15 del actual
reglamento de Doctorado de la Facultad de Filosofía y Humanidades,
Resolución del H. Consejo Directivo N° 158/15, aprobada por Resolución del H. Consejo
Superior N° 520/15;

Que por Resolución Decanal 1567/2019 se admitieron a los doctorandos con
presentaciones efectuadas entre los meses de junio y julio que se detallan en anexo de dicha
resolución;

Que en el caso de la Lic. Dezzutto su admisión debe ser aprobada por H. Consejo
Directivo por revestir el cargo de Decana de la Facultad de Filosofía y Humanidades;

Que la Comisión se ha expedido dando cumplimiento al Art. 17 arriba mencionado,
aconsejando la aceptación de la presentación efectuada por la Lic. Dezzutto;

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión
de Vigilancia y Reglamento;

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 10: ADMITIR a la Licenciada Flavia Andrea DEZUTTO en la carrera de
Doctorado en Filosofía con el proyecto de tesis doctoral titulado: "La potencia del Bien: para
una ontología de la vita contemplativa en Alberto Magno"

ARTÍCULO 20
: DESIGNAR al Dr. Carlos Mateo Martinez Ruiz como Director del

mencionado Proyecto de tesis doctoral.

ARTÍCULO 30
: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional

de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE .
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